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S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

*

MINISTERIO DE MARINA.

E xposición a S . M.

SEÑORA:

El reglamento para el régimen or
gánico del servicio pasivo de la Arma
da. aprobado por Real decreto de 19 de 
Julio de 1858, establece que los Jefes y 
Oflciales de la escala de reserva no as
ciendan á sus inmediatos empleos sin ha
ber servido durante dos años á lo me
nos mandos ó destinos del cuadro de 
tercios navales. Esta prescripción, dic
tada con el saludable objeto de estimu
lar el desempeño do aquellos cargos, 
ha sido origen de reclamaciones por 
parte de distinguidos Jefes y Oficiales 
que, empleados en otros destinos im< 
portantes y científicos de la Armada, si 
bien independientes del ramo de ma
triculas, ven postergados los derechos 
que al ascenso Ies dan su antigüedad 
y los méritos contraidos en puestos úti
les para el Estado, que ocupan por elec
ción de V. M., y de los cuales no 
pueden espontáneamente separarse para 
llenar el requisito impuesto y adquirir 
con él opcion á los adelantos naturales 
y sucesivos de la carrera. Penetrado el 
Ministro que suscribe de la justicia que 
asiste á los reclamantes, ha estudiado 
con el detenimiento debido el mejor mo
do de atender sus respetuosas solici

tudes; y como medida conciliadora, ín
terin una ley general determine la for
ma en que deben concederse los as
censos en los diferentes cuerpos de la 
Armada, propone la adopción de un siste
ma que respetando los derechos de an
tigüedad y reconociendo la conveniencia 
del principio consignado en el regla
mento vigente; abra campo á todos los 
individuos de la escala de reserva pa
ra optar á promoción según sus ser
vicios y merecimientos, no concedién
dose empleo sin vacante especial que 
lo justifique, y sin la obligaidon de acep
tar con él un cargo correspondiente en 
el cuadro de tercios navales; pero pre
firiendo al ascenso la colocación de los 
Jefes y Oficiales que no la tengan, á 
fin de conseguir en el mas breve pla
zo la extinción de los sobrantes que ha
ya en las respectivas clases. Por tales 
medios y con el trascurso del tiempo 
se habrá logrado la necesaria alterna
tiva en el desempeño de los destinos 
del ramo de matriculas, y quedará á 
salvo la prerogativa de mayor auiigüe- 
dad que hoy alegan los que se ven ame
nazados de una postergación que no les 
es dado evitar.

Otra de las reformas que reclama 
con urgencia la organización de la es
cala de reserva es la de mejorar el es
tado y aspiraciones de los Oficiales gra
duados que en ella sirven. Hasta aho
ra, cualquiera que sea el número de 
años que aquellos extingan en el ser
vicio del Estado, no han podido ni pue
den optar á otra ventaja que al aumen
to de graduación por méritos extraor
dinarios, pero sin mejorar jamás de sueldo. 
Esta ausencia de estímulo, que contrasta 
notablemente con la práctica seguida en 
todas las demás carreras y ramos del 
servicio público, apaga el entusiasmo, 
amortigua el celo, y puede ser origen 
de lamentables fallas que conviene pre- 
veer y evitar por medio de una medida 
reparadora. Tal es, en concepto del que 
suscribe, la de establecer una escala pro
gresiva de sueldos y graduaciones en 
armóla con los años de servicio, la de
terminación de los plazos en que han 
de obtenerse aquellas ventajas, y la 
mejora de derechos pasivos que |asegu- 
ren el porvenir de los que por ancianidad 
ú otras causas justificadas se inutilizan 
después de haber consagrado los mejore.s 
anos de su vida ,al servicio de la patria 
y de! Trono.

El aumento de [gastos que producirá 
esta medida quedará compensado con la

economía que proporcionará la extin
ción de los sobrantes de Jefes y Oficia
les.

Las consideraciones ¡expuestas, y la 
necesidad demostrada por la práctica fde 
modificar algunos otros precepios mé- 
nos importantes del reglamento por que 
hoy se rige e! personal de la escala de 
reserva de la Armada, impulsan al que 
suscrihe á someter á la Real aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

SEÑORA;

A. L. R. P. de V. M., 

F rancisco de M ata y A lós.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que me ha expuesto el Ministro 
de Marina,

Vengo en aprobar el reglamento or
gánico que roe ha presentiido para el 
personal de la escala da reserva de la 
Armada.

Dado en Palacio á quince do Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Bslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,

F rancisco d e  Mata y A ló s .

REGLAMENTO ORGANICO

DEL PERSONAL DE LA ESCALA DE RE

SERVA.

Articulo 1.* Todos los Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos militares de la 
Armada, que reuniendo las circuns
tancias de mérito y aptitud para des
empeñar destinos en tierra cesen en el 
servicio activo por falta de robustez, 
edad cansada, heridas en campaña ü 
otros motivos atendibles, y los pilotos 
graduados de Oficiales que llenen los 
requisitos prevenidos en Real órden de 
6 de Diciembre de 1860, y como con
secuencia de ello Ingresen en la Ar
mada para ser empleados en el cuadro 
de tercios navales, constituirán una es
cala especial que se denominará Esca
la de reserva.

Art. 2.'* Los Jefes y Oficiales de los 
referidos cuerpos, que por las causas 
indicadas pasen de las escalas de ac

tividad á la de reserva, ocuparán en 
esta el lugar que les corresponda en
tre los de su mismo empleo, según las 
fechas de sus patentes ó nombramientos.

Art. 3.* Con los Jefes y Oficíales de 
la escala de reserva se cubrirán los 
destinos del cuadro de tercios navales, 
ó sean las sargentías mayores; las Co
mandancias segundas, Comandancias y 
Ayudantías de tercios, provincias y dis
tritos; las Capitanías de puertos y sus 
Ayudantías.

Art. 4." La Dirección de Matrícu
las en el Ministerio de Marina, las Co
mandancias principales de las provincias 
de Puerto-Rico, Santo Domingo y Ca
narias, y las Capitanías de puerto de 
primera clase, serán excepcionairaente 
servidas por Jefes y Oficiales de la es
cala activa.

Art, 5 .“ Los segundos Jefes de los 
departamentos y apostadero de la Ha
bana serán Comandantes principales do 
los tercios y provincias de las respec
tivas comprensiones bajo la dependencia 
del Capitán ó Comandante general, con 
las facultades consignadas en la Or
denanza de matriculas en cuanto no se 
opongan á las disposiciones de este re
glamento.

Art. 6 .“ El cuadro de Jefes y Oficia
les para el servicio Je los tercios .navales 
constará:

1. ® De 10 Brigadieres paralas Co
mandancias de los tercios.

2 . " De nueve capitanes de navio 
paralas Comandancias^de las provincias 
de Sanlúcar, Coruña,' Gijon, Alicante, 
Tarragona, Mataré, Mahon, Habana, y 
Santiago de Cuba.

3.0 De un coronel para la Sargentía 
mayor de ios tercios del departamento 
de Cádiz.

4 . “ De 28 Capitanes de fragata pa
ra la Dirección de Matriculas, las Co
mandancias de lu provincias de Alge- 
oiras, Almería, Uuelva, Yillagarcia. Ri- 
vadeo, Bilbao, San Sebastian, Tortosa, 
Palamós, Ibiza, San Juan de los Re
medios y Nuevitas; las segundas Co
mandancias de los tercios y las de las 
provincias de Puerto-Rico y Canarias, 
y para las Capitanías de puerto de Va
lencia, Vigo y Cienfuegos.

5. * De tres Tenientes Coroneles pa
ra  las Sargentías mayores de los tercios 
de Ferrol y Cartagena y de las matri
culas del apostadero de la Habana.

6. ® De nueve Comandantes para las 
segundas Comandancias de las provin-
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cías mandadas por Capitanes de navio 
que dosi;?na el piirrafo segundo.

7 . * De 31 Tenientes de navio efec
tivos ó Capitanes para segundos Coman
dantes de las demás provincias, para se
gundos Ayudantes de las Comandancias 
principales do los tercios; primeros de 
las Comandancias particulares de los mis
mos tercios y de las Comandancias de 
las provincias de la Habana y Puerto- 
Rico, y para segundo Ayudante de la 
do Barcelona. El primer Ayudante de 
la Comandancia del tercio de Valencia 
será precisamente Teniente de navio, y 
residirá en el Grao, ejerciendo las fun
dones de Ayudante de la Gapitanía del 
puerto.

8 . " De 30 Tenientes de navio efec
tivos para las Ayudantías de los distri
tos del Puerto de Sania María, San Fer
nando, Ceuta, Ayamontí, isla Cristina, 
Motril, Adra, Gran Canaria, Sada, Vi
vero, Marín, Bayona, Santoña, San Fe- 
liú, Arens, Blanes, Villanueva de Sit- 
ges, Vinarrtz, San Cárlos de la Rápita, 
Denia, Torrevieja, Balabanó, Mariel, Sa- 
giia la Grande, Manzanillo, Naguabo, 
Aguadilla y Puerto-Plata, y para pri
meros .Ayudantes de las Capitanías del 
puerto de Cádiz y de Barcelona, re
servándose el Gobierno asignar á esta 
misma clase otros distritos que por su 
importancia lo reclamen en lo sucesivo.

9. ” De 132 Oficíales subalternos efec
tivos ó graduados para las Ayudantías 
de los demás distritos, para las de las 
Comandancias de provincias y para las 
segundas de las de la Habana, Puerto- 
Rico y Canarias, tercera y cuarla de 
la de Barcelona y Capitanias de puer
to independientes de AyudaoUas de dis
trito.

El Ayudante de la Comandancia de 
Villagarcia residirá en el Carril, ejer
ciendo allí las fuDciones de Capitán de 
puerto.

Art. 7 .' La Comandancia de la pro
vincia de Trinidad de Cuba y las Ayu
dantías de los distritos de Matanzas, 
Cárdenas, Cieofuegos, Ponce, Guayama, 
y Mayagüez serán servidas en comisión 
por los Jefes á quienes se confieran las 
Capitanias de los mismos puertos.

Art. 8." Las Capitanías de los puer
tos capitales de tercios, y las de la Ha
bana y San Juan de Puerto-Rico, se
rán servidas por Jefes especiales de la 
graduación y escala que designen los 
reglamentos. Las demás seiáa desem
peñadas por los respectivos Comandan
tes de provincias ó Ayudantes de dis
tritos.

Art. 9.® Los ascensos en la escala 
de reserva so obtendrán por rigurosa 
antigüedad, guardándose para ello las re
glas siguientes:

i .* Las vacantes de Comandancias 
de tercios se proveerán con ascenso 
en Capitanes de navio que cuenten ocho 
años de antigüedad eu su empleo.

2 /  Los de Comandancias de pro
vincia asignadas á Capitanes de navio 
so conferirán con ascenso á los de fra
gata que cuenten ocho años de anti
güedad en la clase.

3 . " Las de Comandancias de provin
cias y de Capitanías de puerto aisgna- 
das á Capitanes de fragata, y las de 
segundas Comandancias de tercios, se 
proveerán con ascenso en Tenientes de 
navio que cuenten 10 años de antigüedad.

4 . * Las de Sargentías mayores de 
los tercios 4® Ferrol y Cartagena y de 
matrículas de la Habana se proveerán 
con ascenso á Tenientes Coroneles en 
Comandantes que cuenten cinco años 
tle efectiviilad.

5 . * Las de segundas Comandancias 
de provincias mandadas por Capitanes 
de navio se adjudicarán con ascenso 
á Comandantes á Capitanes que cuen
ten cinco años de efectividad.

6 . ‘ Los Alféreces de navio y Te
nientes ascenderán alternativa y propor
cionalmente á las respectivas clases in
mediatas después que cumplan 10 años

de antigüedad en sus empleos, y en 
ocasión de vacantes de destinos corres
pondientes al superior inmediato.

7 . ® En las clases en que hubiere Je
fes ü Oficiales sin destino se conferirán 
dos vacantes á la colocación y una al 
ascenso hasta la extinción del sobrante.

8. Si al ocurrir las vacantes no hu
biese en las clases á que corresponda 
el ascenso ningún Jefe ú Oficial con los 
años de antigüedad en su|empleo, que 
se] fija^enl las reglas ''anteriores, se con
ferirá el cargo en comisión al mas an
tiguo’! de la clase hasta «jue llene di
cho requisito y pueda obtener la pro
piedad con el ascenso.

9 . * ^A  los ascendidos en virtud de las 
preinsertas reglas no se les expedirá la 
Real patente ó nombramiento, ni se les 
considerará por lo tanto en posesión del 
empleo que se les confiera hasta que la ha
yan tomado del destino cuya vacante cau
se su promoción; y si por cualquier mo
tivo rehusasen el desempeño del cargo, 
quedará derogado el ascenso.

Art. iO. Como por la organización 
especial de los tercios solo se asigna en 
su cuadro un destino para la clase de 
Coroneles, y no| se determina ninguno 
para la de Tenientes, los Tenientes Co
roneles y Subtenientes que cumplan 10 
años de antigüedad en sus empleos 
ascenderán al inraediatolpor esta sola oir- 
cunslaocia.

Art. 11. Los Ofiíciales sin ningún 
empleo efectivo que con |gradu aciones 
subalternas de cualquiera de los cuerpos 
militares de la Armada, |iDgresen en la 
escala de reserva para ser destinados 
en el cuadro de tercios, obtendrán, co
mo cargo de entrada, Ayudantías de 
Comandancias, y después de haberlas 
servido durante un año con acredita
da aptitud alternarán con los Alfére
ces de navio, Tenientes y Subtenientes 
efectivos enfilas Ayudantías de distri
tos y demás destinos de que trata el 
párrafo 9." del art. 6.*

Disfrutarán desde el momento que 
se fposesionea de dicho cargo el sueldo 
anual de 4.500 rs., y optarán á^ las 
ventajas siguientes:

k  los doce años de servicio al suel
do de 6.000 rs. y la graduación de 
Alférez de navio.

A los| 20 años al sueldo de 8 000 
rs. y la graduación de Tenientes de 
fragata.

A los 2b al sueldo de 10.000 rs. 
y la graduación de Tenientes de navio.

A los 30 años al sueldo^de’12.000 
reales.

Para optar á las ventajas expresa
das serán de abono ios años de ser
vicio prestados por los pilotos en los 
buques de la armada.

Si al cumplir los| plazos'; designados 
estuvieren ya dichos Oficiales en pose
sión del grado correspondiente, entra
rán tan solo en el disfrute del sueldo 
que le es anejo.

Art. 12. Los lOficiales graduados 
tendrán derecho al retiro militar por 
años de servicio, con sujeción áj los 
preceptos de la ley vigente, sirviendo 
el sueldo que disfruten como tipo re
gulador para la clasificación del haber 
que les corresponda.

Art. lo . Los Jefes y Oficiales efec
tivos de la escala de reserva perci
birán, miéntras no desempeñen destino 
ó comisión del servicio, los cuatro quin
tos del sueldo de su empleo. Los Ofi
ciales graduados no cobrarán haber algu
no en dicha situación.

Art. 14. Para alquiler de oficina, 
gastos de escritorio y de revistas se 
abonarán á los Jefes y Oficiales em
pleados en tercios los sobresueldos si
guientes:

2
HABER ANUAL. 

Europa. América. 

Rs. vn. Ps. fs.

A los Comandantes 
principales de los 
tercios y al de ma
trículas de la Ha
bana

A los Comandantes 
de los tercios de 
Bar. elona y Cádiz

A los de Málaga, Se
villa, Ferrol, Yigo, 
Santander, Carta
gena , Valencia, 
Mallorca y provin
cia de la Habana

A los de las provin
cias de Saolúcar, 
Alicante, Tarra
gona, Mahon, Co- 
ruña,Gijony San
tiago de Cuba, que 
sirven á la vez las 
respectivas Capila- 
nías de puerto

A los de Algeciras, 
Almería, üuelva, 
Villagarcia, Riva- 
deo, Mataró, Pa • 
lamós , Tortosa, 
San Juan de los 
Remedios y Nue- 
vitas, en el mis
mo concepto

A los de Bilbao, 
San Sebastian é 
Ibiza

A ios Sargentos ma
yores de los tór- 
cios y ai de ma
triculas de la Ha
bana

A los segundos Co
mandantes, Jefes 
de detall en los 
tercios y provin
cias

A los primeros Ayu
dantes de los ter
cios, á los segun
dos de las Coman
dancias principa
les y de Barce
lona, con excep
ción del de Va
lencia

A los segundos Ayu
dantes do los ter
cios, á los pri
meros de las Co
mandancias de pro
vincias y al ter
cero y cuarto de 
Barcelona

A los Ayudantes de 
todos los distritos 
y á los Capitanes 
de puerto que no 
tengan aneja ayu
dantía

6000 600

16000 »

15000 1000

3600 360

6000

4400

4000

4000

600

400

400

3000 300

2000 200
1400 140

En estas asignaciones no. se inclu
yen los haberes de los Escribientes de 
las Comandancias, cuyo pagó será de 
cuenta del Estado.

Art. 15. Los Comanüantes de ter
cios y provincias estarán obligados á 
practicar, sin derecho á otro abono que 
el que queda fijado, las revistas pre
venidas en los artículos 1.® y 12 del 
título XIII de la Ordenanza de matrí
culas. Si por causas justificadas no 
pudiesen prestar personalmente dicho 
servicio, será de su cargo cubrir los 
haberes del Jefe ú Oficial que los sus
tituya, al respecto de una mensualidad 
del sueldo del empleo computado, cu
yo abono y descuento hará el Comi
sario respectivo.

Art. 16. En las Capitanías de puer
to servidas por los Comandantes, en

que no hubiese Ayudan>te espeoíal, des
empeñarán este servicio de la mane
ra que el Comandante designe, y con 
las ventajas de Ordenanza, los segun
dos Ayudantes de las comandancias.

Art. 17. Cuando por cualquier mo
tivo el Comandante de un tercio des
empeñe á la vez el cargo de Capitán 
del puerto, la asignación que so le 
señala en el articulo 14 se reducirán 
los 3600 rs. fijados para los Capita- 
tanes de navio en identidad de caso.

Art. 18. En las Comandancias que 
tengan aneja la Capitanía del puerto 
será de cuenta del Comandante el pa
go de los escribientes necesarios para 
su despacho, en concepto de que no 
podrán emplearse en él los afectos á 
dicha comandancia.

Art. 19. Los prohombres y cabos 
de matricula establecidos por la Orde
nanza del ramo usarán respectivamen
te el uniforme de los terceros Conlra- 
maestres y cabos de mar, con el suel
do de 300 rs. vn. los primeros y 240 
los segundos en Europa, y duplo en 
Ultramar, sin goce de ración en am
bos puntos.

Art. 20. Serán servidas estas pla
zas por matriculados de la distinguida 
clase de veteranos, de acreditada con
ducta y reconocida aptitud, que hayan 
optado á ella por tiempo de servicio 
personal y no por años de matricuia- 
cion sin campaña, habiendo obtenido 
en los buques plazas de cabos ó ma
rineros, y prefiriendo en igualdad de 
circunstancias á los que hubiesen re
cibido heridas en combate, temporal ó 
naufragio, ó á las que tengan alguna 
condecoración ó nota recomendable, al
canzada por mérito especial contraído 
en el servicio de la Armada ó en su 
profesión fuera de él. A falta de es
tos, serán atendidos los licenciados que 
acrediten mas antigüedad y hayan des
empeñado á bordo de los buques de 
guerra en viage á Ultramar plaza de 
cabo de mar ó de canon, ó de ma
rinero preferente.

Art. 21. Los Comandantes de pro
vincias dispondrán la publicación de las 
vacantes que ocurran y dirigirán por 
el debido conducto las instancias de los 
pretendientes que reúnan las circuns
tancias exigidas, informadas y documen
tadas para que, elevándolas los Capi
tales generales al Ministerio de Marina, 
recaiga la elección en los que por sus 
antecedentes sean mas acreedores á dis
frutar de las ventajas y consideracio
nes declaradas, y se les pueda expe
dir su nombramiento por el Comandan
te principal á quien corresponda.

Ai't. 22. Las disposiciones de este 
reglamento son extensivas á los Jefes y 
Oficiales efectivos y graduados que en 
la actualidad componen la escala de 
reserva.

Alt 23. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opongan á 
lo prevenido en este reglamento, cuyos 
preceptos han de tenerse presentes en 
la nueva redacción de la Ordenanza de 
matricula.

Madrid 15 de Octubre de 1865.—  
Aprobado por S. M.— Mata.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
La Reina (Q. D, G.), de acuerdo coa 

el parecer del Consejo de Ministros, y 
conformándose con lo' propuesto por el 
de Estado, ha tenido á bien aprobar los 
adjuntos estatutos y reglamento para 
el régimen y administración de la 5 o - 
ciedadde Crédito y fomento de \igo \ 
mandando en su consecuencia que se pu
b lique en la Gaceta segnn lo díspues-

' Ü*' •'
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ío en el art. 9 .“ de la ley de 28 de Ene
ro de 1856.

Al propio tiempo S. M. se ha digna
do disponer que la constitución delinitíva 
de la Compañía quede aplazada hasta 
tanto que se realice el cupilat social con 
que debe fundarse, con arreglo á lo pre
venido en el art. 4.° del Real decreto de 
concesión de 20 del actual, y en el plazo 
y forma prescrita en el art. de la 
mencionada ley |y en el 23 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de los funda
dores de la Sociedad, y demás efectos 
correspondieeles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Noviera 
bre de 1863.

LAscom.

Sr. Gobernador de la 'provincia de Pon
tevedra.'

ESTATUTOS Y REGLAMENTO 

de la sociedad de crédito y  fo
mento de Vigo.

TITULO PRIMERO.

De la constitución de la sociedad, su 
nombre, objeto, (/«ración y  domicilio.

Artículo 1.® Se establece una So
ciedad anónima de crédito, con arre
glo á la ley de 28 de Enero de 1856, 
y demás disposiciones vigentes.

Art. 2. ® Su denominación será «So
ciedad (le Crédito y Fomento de Vigo.»

Art. 3. ® La duración de la So
ciedad será de 99 años, á contar des
de el día en que se publique en la 
Gaceta de Madrid la aprobación de es
tos estatutos.

Art. 4. ® La Sociedad tendrá su 
domicilio en la ciudad de Vigo, pero 
estará facultada para establecer agen
cias ó sucursales ea cualquier punto de 
las posesiones españolas, y prévia au
torización del Gobierno en el extranjero.

Arl. 5.® Las operaciones á que !a 
Sociedad podrá dedicarse son:

1 .  ® Suscribir ó contratar emprés
titos con el Gobierno, Corporaciones pro
vinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones 
de toda clase de empresas industria
les ó de crédito.

Para suscribir ó contratar emprés
titos con naciones extranjeras, se ne
cesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicar á la ad
quisición de fondos públicos al conta
do ni á plazo mas que la mitad del 
capital efectivo de las acciones de la 
Sociedad.

2. ®̂ Crear toda clase de empresas 
de- caminos de hierro, canales, fábri
cas, minas, dársenas (doks), alumbra
do, desmontes y roturaciones, riegos, 
desagües y cualesquiera otras empre
sas industriales ó de utilidad pública.

5. ® Practicar la fusión y trasfor- 
macion de toda clase de Sociedades mer
cantiles, encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4. ® Administrar, recaudar ó arren
dar toda clase de contribuciones y em
presas de obras pública.s, y ceder ó eje
cutar los conlralo.s suscritos al efecto con 
la aprobación del Gobierno.

5. ® Enjitif obligaciones de la So
ciedad por una cantidad igual á la que 
se haya empleado y exista representada 
por valores en cartera por efecto de las 
operaciones de que tratan los párrafos 
primero, segundo, tercero, y cuarto de 
este articulo.

6. ® Vender ó dar en garantía to
dos los valores, acciones ü obligacio
nes adquiridos por la Sociedad, y cam
biarlos cuando juzgue conveniente.

7. ® Prestar sobre efectos públicos,

acciones ú obligaciones, géneros, fru
tos cosechas, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, y 
abrir créditos en cuenta corriente, re
cibiendo en garantía efectos de igual 
clase.

Los pr^tamos que la Sociedad haga 
sobre sus progias acciones, no podrán 
exceder del 10 por lüO del capital efec
tivo de la Sociedad, del 60 por 100 
del valor que estas tengan en la plaza 
y del término de dos meses.

8. ® Efectuar por cuentas de otras 
.sociedades ó personas toda clase de co
bros y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

9. ® Recibir en depósito voluntario 
toda clase de valores en papel y me
tálico, y llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó 
personas.

Ari. 6.®  La Sociedad podrá ex
tender sus operaciones á cualquiera otro 
objeto de los que permite ó permita en 
lo sucesivo la legislación vigente.

TÍTULO II.

Del capital social, acciones y 
dividendos.

Art. 7.®  El capital social se fija en 
22.800.000 rs. v n .,ó sean  O.OOÜ.OOO 
de francos al cambio de 19 rs. por cada 
5 fr.s., ó 240 000 libras esterlinas al 
cambio de 9o rs. cada libra.

Si las necesidades de la Sociedad 
lo exigieran, podrá aumentarse este ca
pital, piéviü acuerdo déla Junta general 
de accionistas y autorización del Gobierno.

Art. 8 .® ' El número de acciones 
que formará ei capital social será el 
de 12 000 de á 1 900 rs. vn., ó 500 
frs., ó 20 libras esterlinas cada una, á 
los respectivos cambios fijados en el ar
ticulo anterior; cuya emisión se verificará 
en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración.

Arl. 9. ® La primera série de ac
ciones será de 4.000, y se emitirá con 
el desembolso del 50 por 100 dentro 
del plazo señalado en el art. 6. ® de 
Ja ley de 28 de Enero do 1856. El 
70 por 100 restante del importe de las 
acciones de esta primera série será exi
gido según las necesidades de la So
ciedad por medio de dividendos, que 
acordará el Consejo administrativo.

El pago de cada dividendo se anun
ciará con aviso anticipado de 30 dias 
por lo menos, y entre uno y otro dividen
do deberá mediar un plazo que no baje 
de tres meses. Los accionistas solo es
tán obligados á satisfacer una cantidad 
igual á la que representen sus acciones.

Arl. 10. Los tenedores da acciones 
al tiempo de emitirse las siguientes sé- 
ries, tendrán preferencia para la susori- 
cion de las nuevas acciones que en lo 
sucesivo se emitan, en proporción de las 
que posean, á razón de una cuarta par
te en la segunda emisión, y de una 
quinta en las restantes.

Art. 11. Los pagos se efectuarán en 
la caja de la Sociedad, y en cualquiera 
otro punto que, para mayor facilidad y 
comodidad de los accionistas, designe el 
Consejo de administración.

Art. 12. Todo dividendo pasivo cu
yo pago no se baya verificado dentro 
del plazo fijado por el Consejo de ad
ministración en ponformUad á estos es
tatutos, devengará de derecha en favor 
de la Sociedad el interés del 6 por 100 
ál ano, á contar desde el día en que de
bió haberse satisfecho.

(Se continuará.)

SECCION DE LA PROVINCIA,
G O BIERN O  D E P R O V IN C IA ,

CIRCULAR NUMERO l . “

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
23 del actual, me traslada de Real 
órden lo siguiente.

»El Sr. Ministro de la 'Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos , lo siguiente. — La Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
se saque á licitación pública la con
ducción del correo diario desde Villar- 
robledo á Alcaráz, en la provincia de 
Albacete, bajo el tipo de veinte y un 
mil setecientos cuarenta y  dos reales 
anuales, y con sujeción á las condi
ciones del adjunto pliego.»

Lo que he acordado hacer público 
por medio de este periódico oficial, pa
ra el debido conocimiento advirtiendo 
que dicha subasta deberá verificarse 
en esta Capital, á las doce del 18 del 
entrante mes en mi despacho, y las que 
tendrán lugar simultáneamente en "Vi- 
llarrobledo y Alcaráz se celebrarán en 
las Casas Consistoriales en el propio 
dia y á la misma hora, sujetándose 
todas al pliego de condiciones que se 
ins-Tta á coniinuaciun. Albacete 51 de 
Diciembre de 1863..—Matías Bedoya.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y  vuelta en
tre Vidarrobledo y  Alcaráz.

1. “ El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Yillarrobledü á Alcaráz la corresponden
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 . * La distancia que comprende es- 
la conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
estrenjos, se fijan en el itinerario vi
gente; sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3 . * Por los relrast's cuyas causas no 
se ju.diliqiien debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de veinte reales vn. 
por cada cuarto de hora; y á la ter
cera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

A* Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballe- 
rias mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Correos 
de Albacete.

5 . ® Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6.  ̂ Será responsable el contratista 
de la conservación eq buen esiailu c}e 
las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta 
de la humedad y deterioro.

7 . ® Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8 . ® Si por faltar el contratísla á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Ad

ministración, esta, para el resarcimien
to, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9 . * La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Albacete.

10. El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación snperior de la 
subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el :.ontratista 
á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que 
impidiese un nuevo remate, el contra- 
tralista tendrá obligación do continuar 
por la tácita, tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Sí durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
te la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se 
variase dcl todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no-á con
tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en oaso de negativa que
da al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para 
que retíre el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provin
cia de Albacete y por los demas me
dios acostumbrados; y tendrá lugar an
te el Gobernador de la misma y Al
caldes de VillaiTobledo y Alcaráz asis
tidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el día 18 de 
Enero [)róximo á la hora y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 21.742 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como depen
dencia do la Caja general de Depósi
tos, la sumado 1800 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos lá correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio así como 
su domicilio y firma, 6 la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de ia subasta,
durante la media hora anterior á la
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fijada para dar principio al acto; y , 
una vez entreg-ados no podrán retirarse. '

18. Para extender las proposicio
nes .se observará la fórmola siguiente:

»Me obligo á desempei'ior la con
ducción del correo diario desde Villar- 
robledo á A-lcaráz y vice versa, por
el precio de........  i'eaies anuales, bajo
las condiciones contenidas en e! pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se eslenderá el acta del 
i’emate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá iamediatamenle el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de tas 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pado de media hora, pero solo entre 
los autores de las propiiastas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará "el contrato á 
escritura pública, siendo de ciunta del 
romatanle los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente, pa
ra la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el arl. b.® del Real 
decreto de 27 do Febrero de 185*2, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Diciembre de 1863. 
El Subsecretario, Cuenca.

OTRA NÜM. 2.

Fs/(jdís/ica.
A las preguntas hechas en el in

terrogatorio, que, sobre el estado del 
servicio de numeración de casas y ro
tulación de calles, se remitió á todos 
los Ayuntamientos de esta provincia 
con fecha 17 del raes actual, deberán

añadir y contestar estas corporaciones 
la siguiente:

¿Se han cumplido la 5.* y 7 “ de 
las reglas circuladas en Real órden de 
24 de Febrero de 1860?

Los pueblos que hayan contestado 
al citado interrogatorio, lo harán desde 
luego á la anterior pregunta.

Albacete 31 de Diciembre de 1863. 
El Gobernador, Bedoya.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

FerrO’Carriles.^Estudios y cons
trucción.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to me dice con fecha de hoy lo que 
sigue.

»Ilmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la ley general de ferro
carriles de 5 de Junio de 1835 y ac
cediendo á la solicitud de D. Fernan
do Moreno y Solano en nombre de la 
compañía iMoreno y Noel, ha tenido á 
bien autorizarle en los términos pre
fijados por la Real órden aclaratoria de 
24 de Marzo de 1856, para que duran
te un año pueda estudiar una línea que 
partiendo de Madrid y pasando por Ta- 
rancon, Cuenca, Henarejos y otros pun
tos, vaya á empalmar en el que mas 
convenga del ferro-carril de Madrid á 
Alicante, debiendo considerarse este pla
zo como ampliación del que obtuvo por 
Real órden de 23 de Mayo de 1862 
y sin concederle por ésto derecho al
guno á la concesión ni á indemniza
ción por el Estado que queda en li
bertad para otorgar nuevas autorizacio
nes y elegir entre los proyectos que se 
presenten, el que crea mas aceptable 
con relación á los intereses generales 
del pais y á los oreados por concesio
nes anteriores.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se manifieste al interesado qne los 
documentos que presente en cumplimien
to de los artículos 16 y 17 de la ci
tada ley general y 1." de la Instruc
ción de 15 de Febrero de 1856 para 
su ejecución han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los formu
larios aprobados, haciendo constar con 
toda claridad, al formar los presupues
tos, las cantidades parciales y total á

que han de ascender los derechos de 
importación, faros y demas que cita 
el párrafo b.° del artículo 20 de la ya 
mencionada ley de 3 de Junio de 1855.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demas 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1863. 
El Director general. Tomas de Ibarro- 
la.— Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

INTENDENCIA DE EJERCITO 
I Y DEL DISTRITO DE VALENCIA.

 ̂ El Intendente de Ejército del Distrito 
I de Valencia.

i Hace saber: Que con arreglo á lo 
■ mandado por el Excmo. Sr. Director 
¡ general de Adnainistracíon militar en 3 
; del actual se convoca á pública y si

multánea subasta ó licitación que ten
drá lugar el día 25 de Enero próxi
mo del año 1864 ¿ la una en punto 
de su larde, en los extrados de esta 
Intendencia de mí cargo y en la Co
misaria de guerra de la plaza de Car
tagena para contratar la construcción 
de un edificio destinado á factoría de 
provisiones en este último punto bajo 
el tipo de rs. vn 113.374,87 impor
te .el presupuesto de la obra y con ar
reglo al plano, pliego de condiciones 
facultativas y econórnit^as y modelo de 
proposición que se hallarán de mani
fiesto en la expresadas Intendencias y 
Comisaria de guerra; advirtiendo qii 
las proposicioues deberán presentarse cer. 
radas y acompañadas de la carta dg 
pago que acredite haber hecho el de. 
pósito prévio que marca la condición 4.a 
de las económicas, todo con arreglo á 
lo prevenido en Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é inslrucoion de 3 
de Junio del mismo.

Valencia 24 de Diciembre de 1863. 
Cayetano Preciado.— El Secretario, Joa
quín M. de üyelies.

Modelo de proposiciones.

D. F. de T ., vecino de tai pun
to, enterado de las condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta la 
construcción de un edificio factorío de 
provisiones en la plaza de Cartagena, 
se compromete á construirla, con en
tera sujeción á lo prevenido en dichas

oondíciones al precio de rs. vn. (tanto) 
y en garantía de esta proposición acom
paña carta de pago de la Tesorería de 
Hacienda pública de Valencia (ó dé la  
Depositaría de Cartagena} según donde 
se presentare la proposición, que acre
dita haber hecho el depósito prévio del 
5 por 100 del importe de dicha obra 
porque se iuteresa el que suscribe.

Fecha y firma del proponente.

SECCION NO OFICIAL
Compañía de los ferro-cavHles de 
Madrid á Zaragoza y  á Alicante.A N U N C I O S .

El día 6 de Enero próximo, ten
drá lugar en las Gasa.s Consistoriales 
del pueblo de Chinchilla, y en presen
cia del Sr. Alcalde del mismo, el pa
go de los terrenos que, en su térmi
no, atraviesa la via férrea de Albace
te á Cartagena, 2.° expediente.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para que las per
sonas que se crean en el caso de ha
cer reclaiúacíones á dicho pago con ar
reglo al articulo 8.* de la ley de 17 
de Julio de 1836 por razón de enfi- 
léusis, servidumbre, hipoteca, arriendo 
ó cualquier otro gravámeo que afecte las 
fmcas, las presenten en forma legal.

' Los propietarios que no se presen
ten á cobrar, tendrán entendido que, 
el importe de su indemnización, se con
signará en la Caja general de Depó
sitos.

Madrid 24 de Diciembre de 1863. 
El Ingeniero, Vázquez.

En este establecimiento se halla 
de venta la nueva Ley para el Go- 
bierno y  administración de las 
provincias, hecha por las Cortes, 
sancionada por S. M. y  promulga
da en 25 de Setiembre de 1863, con 
el reglamento para su ejecución 
aprobado por S. M. en Real decre
to de igual fecha y demás órdenes 
dictadas con posterioridad.

Su precio 5 reales.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

Dias.
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Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Hayor-, 47.
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